
giados no excluye ni preiuzga la po-

sibilidacl cle otros ripos de reunio-
nes, segúrn circunstancias en cada
institu to.

3. ORGANOS UNIPERSONALES
O CARGOS DIRECTIVOS
O GESTORES

Serán director, vicedirector, je-

fes cle estudios de diurno y noctur-
no, secretario, vicesecretario 5r/o ad-

nrinistrador.
Las reducciones de httrario )) (otn'

plementos de destino de estos car-
gos será como minimo las actuales
(febrelo 1976). Las del jefe de estu-
ctios del nocturno serál iguales a las
del diurno. Ningún tiPo de exceP-

ción permitirá suprimir o disminuir
dichas reclucciones y complementos
a quien legÍtimamente ostente Lrn

cargo directivo-gestor.

3.1. Eirector

Gestiona los acuerdos del Claus-

tro General y de la Comisión Per-

rnanente (y en su caso, del Claustro
de Profesores), ante los cuales es

responsable.
Preside ei Claustro General, la

Comisión Permanente Y el Claustro
de Profesores.

Pl'esenta a los anteriores órganos,
par¿l su discusión y aprobación, los
informes, memorias y p¡oyectos que

estime oportuno.
Representa al instituto en los ac-

tos pírblicos v en las relaciones del
centro con otras personas v enti-
dades.

Ordena los pagos de acuerclo con
las directrices acordadas Por el

Claustro General y Ia Comisión Per-
manente (y en su caso, clel Claustro
cle Profesores).

Acredita con su visto bueno la fir-
ma del secretario en las certifica-
ciones, actas y documentos del cen-

tro.

Método de elección

Por votación directa y secreta del
Ciaustro General del instituto.

Es elegible para director cual-
quier profesor del centro.

Tiempo de mandato: un año. Pero
revocable a petición del Claustro
General.

Cese del director.-Además de Por
ei término de su mandato:

a) Ei Claustro General Podrá
acordar el cese del director por dis-
crepar de su actuación. Por maYo-
ria simple.

b ) Desde fuera del instituto r¿o

poclrá ser cesado el director me-
diante decisiones discrecionales,
sino que únicamente en base a in-
fracciones o delitos claramente ti
pificados en el Código Penal.

3.2. Las otros cargos.

Funciones: Las actuales Pueden
servir de guía para las propuestas.

Método de elección: Se concibe
que estos cargos forman equiPo
con el director. Habrán de ser pro-
puestos por el director o candidato
a director al Claustro General an-

tes de su elección.
Condíciones de elegibilidad: Para

estos cargos, al igual que Para di-
rector, bastará con ser profesor del
centro.

C¿se: Cuando cese el director, to-
do su equipo quedará pendiente de

la decisión del Ciaustro General,
que bien puede revocarlos o confir-
marlos de nuevo.

Cualquier cargo, de forma inde-
pendiente al resto del equipo, pue-
de ser cesado por el Claustro Gene-
ral por simple mayoría.

II. NORMAS DE CONVIVENCIA
Y DISCIPLINA

Los centros podrán elaborar, si
lo estiman oportuno, normas de
convivencia y disciplina, que habrán
de ser aprobadas por el Claustro
General. Cabe diferenciar, en lo que
se refiere a alumnos entre diurno
y nocturno.

En cualquier caso, Ia aplicación
de una sanción dentro de las com-
petencias del centro, o la solicitud
de una sanción a aplicar por otros
organismos exigirá el acuerdo ex-
preso de la Comisión Permanente o
del Claustro General y la audiencia
previa de las partes interesadas.

PSICOLOGOS
ENCERRADCS

Unos sesenta psicólogos, acomPa-
ñando a su Comisión Permanente
del Colegio de Licenciados, han co-

menzado un encierro, constituYén-
dose en Asamblea Permanente Para
la discusión c1e su problemática pro-
fesional, y denuncian ante la opinión
pública la grave situación en que

se encuentran:_

Somos una Profesión con un ele-

vadÍsimo índice de paro' Carecemos
de estatuto jurÍdico que nos defina.
No contamos con un Colegio Profe-
sional que pueda defender nuestros
legítimos derechos.

La Administración ha ignorado
sistemáticamente esta situación. Co-

mo último recurso, con fecha 29 de

octubre de 1975, se Presentó un rue-
go al Gobierno desde las Cortes en

el que se pedía una resPuesta a

nuestras problemáticas. A pesar del
carácter precéptivo en Ia legislación
vigente, de esa respuesta, el Gobier-

no no nos ha respondido hasta la
feclra. El 24 de febrero de este aito
enviamos una carta al Presiclente
del Gobierno por el siiencit-¡ tt¡tal
ante el ruego; tampoco hemos re-

cibido contestación. Posterionnente,
y apoyando la citada carta Presen-
tada por la Comisión Pertlanente
cle la Sec'.ción cle Psicólogos, más de

mil profesionales y estucliantes hi
cimos entrega de otras lantas car-
tas interesándonos Por el ruego;
tampoco hubo resPuesta.

Esta situación y la inexistencia
de una politica profesional y de em-

pleo para un sector con más de 5000

profesiorta.les 1' más de 15.000 estu'
diutttes universitarios, nos lleva a la
decisión de constituirnos en Asam-
blea Permanente en los locales dei

Colegio de Doctores Y Licenciados
en Filosofía y Letras Y Ciencias de

Madrid.

Madrid, 12 de maYo de 1976.
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Solidaridad y adhe¡ione¡
Reunidos estudiantes Y PNN de

Psicoloeía decidinros apoyar Ia me-
dida aáoptada Por los Psicólogos
profesionáles, dáda Ia Potítica de
uoidos sordos, ante los planteamien-
tos de nuestro sector: creación de
un Cotegio profesional Y dotación
de puestos de trabajo.

Cbmo estudiantes Y PNN hemos

TELEGRAMAS DE ADHESION

(13-V-197ó)

MADRID

FEDERACION DE AMAS DE CASA
CASTELLANAS

Manifestamos nuestra solidaridad
v aDovo con reivindicaciones psicó-
Í.rsós'especialmente relativas edu-
caZión y-sanidad cuyas deficiencias
padecemos. Urgimos atención Y
pronta resolución para estos pro-
blemas.

PSICOLOGOS DE SOFEMASA

Psicólogos Safenmsa se solidari'
zan compañeros prof esíonales ence'
rrados. Abrazos.

PSICOLOGOS ICSA

exolicitado en varias ocasiones Y
anie d.istintas autoridades estas ne-
césidades y otras relativas al estu-
dio de la Psicología, como la crea-
ción de una Facultad IndePendien-
te que suponga un.replanteamiento
de ia actüal brganizúión de nues-
tros estudios en-base a nuestra flrn-
ción social. TamPoco hemos tenido
respuesta positiva.

Ño ouer-emos ser estudiantes de
Ia espéculación hoy, ni profesiona-
les en paro mañana.

Por ésto consideramos inadmisi-
ble esta actitud de la Administra-
ción, que después cle crear profesio-
nales de la Psicología, cuYg gjerci-
cio entendemos como servlcro Pu-
blicq, no admite la Práctica de la
misma. Y conscientes del perjuicio
que esto supone Para Ia Población,
rios unimos a [a protesta de los pro-
fesionales.

Asimismo nos solidarizamos con
los alumnos de F. v C. E. de La La'
guna, que reivindican la continui
dad de sus estudios.

Somosaguas, 13 de mayo de 1976.

S*

TELEGRAMAS Psicólogos Icsa-Madrid se solida-
rizan con compañeros psicólogos de
toda España en petición Leconoci'
miento bficial de derechos profe-
sionales.
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TELEGRAMA AL PRESIDENTF
DE GOBIERNO

Sección Psicólogos Colegio de Li-
cenciados constituido en Asamblea
Pernutnente ruega a V. E. urgente
resolucióvt sobre constítución Cole-
gio Of icial Psicólogos, así como po-
lítica empleo psicólogo-s en Sanídad
t, Etlucaciótt y establecint.iento Fa-

tttltad independ iente de Psicología.

TELEGRAMA AL M1NISTRO
DE EDUCACiON

Sección Psicólogos Colegio de Li-
cerciados constituida en Asarnblea
Permanenle solicita apertura de ne-
gociacionc's con Junta de Represen-
tantes cle las secciones cle psicólo'
gos cor-rstituiclas en el país sobre po-

lítica cle ernpleo psicólogos en edtt-
cación, creación Colegio Oficial de

Psic,ólogos y Facr,rltad indepenclien-
te, así com<¡ sea recibida Cornisiór.t

delegada Asamblea para inicio enta-
blanriento inmediato prirneras ne-
gociaciones.

DIRECTOR GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO

(también)

DIRECTOR GENERAL
DE SANIDAD

MINISTERIO DE GOBERNACION

Sección Psicólogos Colegio de Li'
cencados de Madrid, constittüdo ett

Asamblea Permanen te, solicita aper-
ttt.ra. de negociaciones con Junta Co-

ctrdinadora de secciones de psícólo-
gos constituidos en el país, sobre
potítica de empleo de psicólogos en

Sanidad, así conto sea recibida de

f c;r ma innt edia t a C ontisión del egada
A.samblea para establecim.iento in'
mediato primeros contactos'

LA MESA DE LA COMISION DE
PNN DE INSTITUTOS de Madrid,
a \a vez que apoya a los psicólogos
que están encerrados y constituidos
en Asamblea Permanente en el Co'

legio de Licenciados y Doctores, ma'
nifiesta: lo justo de sus reivindica'
ciones laborales y profesionales, así

como reitera en nombre cle los Pro-
fesionales de la enseñanza Ia nece-

sidacl de crear v dotar de forma
efectiva pucrstos para la asistencia
psicoiógica en todos los Institutos
Nacionales de Bachillerato.

.t

Fdc¡: Mesa de PNN de Institutt¡s
de Madrid

ICSA

Psicólogos lcsa-Barcelona se ad'
hicrcn a las reivíndícaciones asam-
blea psicólogos Madrid.

PROVINCIAS

COMISION PSICOLOGIA COLEGIO
LICENCIADOS PONTEVEDRA

Desde Galicia apoyamos firme-
mente f usta luclra reivindicativa.
Animo.

ASOCiACION DE CABEZAS DE
FAMII-IA DE ALCORCON (Madrid

4

P sicólo go s : apolamos plenamen l.e

vu.eslru iostw'et por todas las irnpli-
t'aciorLes sociales que conlleva.n.


